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Madrid, 25 de febrero de 1991.'-P. :8., ~l Dkector general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidat.oraJe la Dirección d<::
Mutilados.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Exemo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

ORDEN 423/38153/1994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contcncioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid (Sección Octava), fecha 22 dejulio de 199."1,
recurso número 1.930/1991, interpuesto por dan Rodolfo
Lago Perla.

ORDEN 428/38154/1.994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el C'timplimiento, de la sentencia de la Sala de ~)

Contencioso-Ad-ministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de ¡';xtremadura (Cáceres), fecha 28 de septiembre
de 1993, recurso numero 93/1992, interpuesto por don Die
go ,Jimén.ez Bae2' y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 25 de febrero de 1994.--P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley' reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada senLencia sobre dife
rencias retributIvas Ley 35/ 1980.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.
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ORDEN 423/38156/1994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus·
ti-cia de Madrid (Sección Octava), fecha 9 de septiernbre
de 1993, recurso número 2.012/1991, interpuesto por don
Alfonso GarC'Ía Delgado.

ORDEN 423/38157/1994, de 25 de febrer(l, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencü! de la Sala de lo
Con-tencioso-Administ'r'atitJo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, fecha 26 de julio de 1993, recurso número
1.624/1992, interpuesto por don JuaYl García Andrés.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicif'mbre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nochniento de tiempo a efectos de trienios.

en sus propios términos estimatorios la. expret'ada sentencia sobre dife
rencias retributivas Ley 35/1980.
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De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios 1"1 expresada sentencia sobre com
plemento específico.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado. .

6337 ORDEN 423/88152/1994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admínistrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón (Sección Segunda), fecha 28 de julio de
1993, recurso número 451/1992, interpuesto por don Fran
cisco Javier Miguel UrmfJnte.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

6334 ORDEN 423/38155/1994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, fecha 19 de julio de 1993, recurso número
1/582/1992, interpuesto por don Francisco Isidro Felipe.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artír.ulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre destinos.

Madrid, 25 de febrero de 1994.--Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de didembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Oficinas Militares.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

6338 ORDEN 423/38151/1994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cantabria (Santander), fecha 2 de noviembre de
1993, recurso número 1.694/1992 (acumulados 1.696/1992
y 1.698/1992), interpuesto por don Ramón Mancebo Osorio
y otros.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la ¡'ey reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso


